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B A TU M  K  ESTAN

11 CREDITO PUBIICO
Acuerdo N° 182

Tegudgalpa, D. C., 20 de mayo de 1974. 
VISTA: Para resolver la solicitud presen

tada el veintiocho de marzo del presente 
afio por el Abogado Donato Fortín Pinel,
mayor de edad, casado y de este vecindario, 
actuando en su condición apode de 
la CASA SALVADOR J. PANAYOTTI, S. 
DE R. L., del dcmic L C iba,
Átlántida, contraída a obten r devolución 
de la cantidad pagada por si epr entada 
en concepto de impuestos del 10 y  20f al 
consumo, de acuerdo al Decret N 74 del 
28 de agosto de 1968.

RESULTA: Que admitida la solicitud, se 
dió en traslado a la Dirección General de 
Tributación para que emitiera el dictamen 
correspondiente; dictamen que rindió el ocho 
de abril del año en curso a través del Depar
tamento de Auditoría, Sección de Control 
de Impuesto Sobre Ventas y  al consumo que 
en lo conducente dice: * 1 '—El negocio 
mención en su oportunidad rebajó los pre
cios de venta a los consumidores, lo cual se 
acreditó mediante examen de facturas de 
venta de los meses de diciembre de 1970 y 
enero, febrero y marzo de 1971; 2V—Está 
debidamente acreditado mediante exámen 
practicado a las pólizas de importación y 
facturas de compras a proveedores locales 
que la casa antes mencionada pagó en su 
oportunidad los impuestos referidos; 3"—De 
la revisión del inventario, aparece la suma 
a devolver de L, 7,844.21 (Siete Mil 
Ochocientos Cuarenta y Cuatro Lempiras 
con Veintiún Centavos). 4fl— Se efectuó una 
investigación para comprobar si la firma 
indicada tiene saldos deudores pendientes 
para con el Fisco, habiendo resultado com
pletamente solvente. Por lo que fundándose 
en los artículos 1*. 2*, 3* y  5* del Decreto 
N* E9 del 29 de septiembre de 1971, dicta
mina en el sentido de que se acceda a lo 
solicitado. Sugiriendo que la devolución se 
haga en dos cuotas semestrales, una d e ..
L 5,000.00 y la otra de L. 2,844.21.

CONSIDERANDO: Que el Decreto N" 97 
del 30 de diciembre de 1970, creó medidas 
para impulsar la producción nacional y nor
mar el comercio exterior, derogando el 
Decreto N* 74 del 28 de agosto de 1968, que 
aeó k» impuestos del 10 y 20% de consumo.

CONSIDERANDO: Que entre las medidas 
MtodM está la autorización dada a la 
fiamtufa de Hacienda y  Crédito Público,

para que, por medio de acuerdos y a tráve
de la Tesorería General de I República 
pueda devolver el monto de los impuestos 
del 10 y  20% d consumo, que las personas 
naturales o jurídicas pagaron al fisco al 
efectuar importaciones de mercaderías y que 
en su oportunidad rebajaron los precios de 
la mercadería vendida, de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en el Decreto N ' 59 
del 29 de noviembre de 1971.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a 
la verifica m  ̂ t1 por la Dirección 
Ger> I de Tribute c - estableció que el 
ne°n io cien minado CASA SALVADOR J. 
PANAYOTTI, S. DE R. L-, pagó al Fisco 
la cantidad de Siete Mil Ochocientos Cua
renta y Cuatro Lempira con Veintiún Cen
tavos (L.7,844.21) en concepto de impues
tos del 10 y  20',; 1 sumo y se determinó
s mismo que ’ n clonada empresa 

rebajó en su oportunidad los precios de la 
mercadería vendida.

CONSIDERANDO: Que por las razones 
antes expuestas y siendo favorable el dicta
men emitido por la Dirección General de 
Tributación, es procedente la devolución
o’icitada.

POR TANTO: El Jefe de Estado, en apli
cación cel Decreto Nv 1, del 6 de diciembre 
de 1972, Artículos 201 de la Constitución 
de la República, 3" del Decreto 129 del 5 de 
febrero de 1971, T\ 2°. 3V y 5V del Decreto 
Nv 59 del 29 de noviembre de 1971 y 88 del 
Código de Procedimientos Administrativos.

A C U E R D A :
Que por la Tesorería General de la Repú

blica se devuelva al establecimiento comer
cial SALVADOR J. PANAYOTTI, S. DE 
R. L., del domicilio de La Ceiba, Atlántida, 
Ja cantidad de Siete Mil Ochocientos Cua
renta y  Cuatro Lempiras con Veintiún 
Centavos (L. 7,844.21) en dos cuotas asi: 
la primera de L. 4,000.00 al publicarse el 
presente acuerdo en el Diario Oficial La 
Gaceta, por cuenta del interesado y la última 
de L. 3,844.21, seis meses después de efec
tuado el primer pago, en virtud de haberse, 
comprobado en la verificación practicada 
por la Dirección General de Tributación 
nue dicho negocio pagó al Estado la indica
da cantidad y que en su oportunidad la 
misma rebajó los precios de la mercadería 
vendida, debiendo afectarse con esta devolu
ción la misma cuenta de su ingreso.—Se
llos.

OSWALDO LOPEZ A  RE LLANO 
Jefe de Estado,

El Secretario de Estado en los Despaches 
de Hacienda y Crédito Público,

Manuel Aconta

C O N T E N I D O

H a c ie n d a  y  C r é d it o  P ú b l ic o

Acuerdo N9 182 
Mavo de 1974

E c o n o m ía

Acuerdo N9 282 
Agosto de 1974

G o b e r n a c ió n  y  J u s t ic ia  .

Acuerdo N9 1000 al 1007 
Abril de 1974

A V I S O S

ECONOMIA Y COMERCIO
Acuerdo Ne 282

Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 
1974.

Vista para resolver la solicitud pire- 
sentada en fecha veinticinco de agos
to de mil novecientos setenta y  tres 
por el Abogado Carlos Idiáquez O., 
de generales conocidas y de este do
micilio, en su carácter de Apoderado 
Legal, de la empresa “MOLINOS DE 
HONDURAS, S. DE R. L.” , del do
micilio de San Pedro Sula, Cortés, 
contraída a pedir Clasificación Indus
trial de la misma.

Resulta: Que en treinta y uno ‘ de 
agosto de mil novecientos setenta y 
tres, se dió traslado de la solicitud a 
la Dirección General de Industrias, 
para que en su condición de Secreta
ría de la Comisión de Incentivos 
Fiscales, emitiera el informe corres
pondiente.

Resulta: Que en dieciséis de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
tres, la Dirección General de Indus
trias en su condición de Secretaria de 
la Comisión de Incentivos Fiscales, 
rindió el informe correspondiente, 
siendo de opinión porque se dene
gara la Clasificación Industrial a la

Posa a la vápiva N9 *S
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A V IS O S
R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes veinticinco de 
octubre de este afio, a las nueve de 

ría mañana, y en el local que ocupa 
.este Juzgado, se rematará en Públi- 
ea Subasta el inmueble siguiente: 
"Una fracción de lote de terreno nú
mero trece-B (13-B), del bloque nú
mero doce, de la lotifícación “Belén", 
1 “ Lomas del Country Club” , cuyas 
dimensiones y límites son las siguien
tes: al Norte, veintiún metros tres 
centésimas de metro, con fracción

del lote u&znero trece B, del bloque
once; al Jlur, veintitrés metrbs y 

,.pueve centésimas de metro, con lote 
catorce-A y quince; al Este, cuatro 
metros ochenta y tres centésimas de 
metro, con calle de la lotifícación; y, 
al 0$ste,jsipte metros veintiocho, cen
tésimas de metros, con lote número 
doce, del bloque once; esta fracción 
de lote tiene un área de ciento ochen
ta varas cuadradas, con cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, equiva
lente a ciento veinticinco metros 
cuadrados con ochenta y cinco cen
tésimas de metros cuadrados, la cual 
adquirió mediante compra que de la 
misma hiciera a la Sociedad “Inmo
biliaria Santa Fé, S. de R. L.M, “La 
Policlínica, S. A .” , según consta en 
el Testimonio de la Escritura Públi
ca, autorizada en esta ciudad, por el 
Notario don Rolando Edgardo Soto. 
Que sobre el solar descrito, ha cons
truido con sus propios fondos, una

casa de piedra y ladrillo de concrete, 
de dos pisos, en el primer piso ae 
encuentra una sala-comedor, cocina 
y  dos dormitorios con sus servid» 
sanitarios y baño; en el secundo pra> 
se encuentran tres dormitorios dea 

.‘dos baños y servicios sanitarios; en
ladrillada con ladrillo de térra», 
puertas de caoba, techo de asbesto, 
cielos de c&obina, con servicios de 
agua y luz eléctrica, pared» repella
das y  pintadas y closets de caoba en 
los dormitorios, todo con un valor de 
Veinte Mil Lempiras. Inscrito el do
minio a favor de la señorita Alda 
Gregoria Montoya Banegas, con el 
número 26, folios 47 y 49, del tie
rno 273, del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este depar
tamento. El inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valorado de comóa 
acuerdo, por las partes, en la sama 
de Veinte Mil Lempiras, y se rema
tará para con su producto, hacer 
pago a la señora Luz Marina de Cria, 
la cantidad de Diez Mil Lempiras, es 
la Demanda Ejecutiva, que le ha pro
movido a Aída Gregoria Montoya 
Banegas. Se advierte que por tratar
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mismo, 
y  sin que se haga el respectivo de
pósito.-—1Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, veinticinco de septiembre de 
mil novecientos setenta y  cuatro.

René Alfonso Bendafia, 
Secretario.

Del 28 S., al 24 O. 74.

ES infrascrito, Secretario del Jua
gado Segundo de Letras de lo QvÜ, 
del departamento de Francisco Mon
zón, al público en general, y para los 
efectos legales consiguientes, hace 
saber: que en la audiencia a celebrar
se el día jueves treinta y uno de oc
tubre del corriente año, a las diez de 
la mañana, en él local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: Una faja 
de terreno tomada a lo largo dé dicho 
lote número cuatro, exactamente co
lindante con el lote número cinco que 
le sigue y que pertenece a Luis Ma
nchal; tal faja será de dos varas de 
anchura en sus extremos y de un lar
go de treinta y un metros veintitrés 
centímetros, equivalente a treinta y 
siete varas y ochenta y tres centí
metros de vara, es decir, el largo di 
todo el lote; que los dos extremos de 
las dos varas de cada cabecera, se 
unan por lineas rectas farmándose as 
una paralelogramo ligeramente irre
gular en su lado menor oriental, que 
tiende a formar un ángulo agudos d 
otro lado del cual está construido por 
la línea de colindancia actual entre 
los lotes número cuatro del dieeate, y 
cinco de Manchal. Asi la extensíá 
lineal del lado mayor Norte de «sb 
faja resulta un poquito menor queb 
de su lado mayor Sur, que es & Mq®j 
exactamente corresponde la íongft*» 
de treinta y siete varas y ochenta y 
tres centímetros de vara de que wbj 
se habló. El área total de esta faja **

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Teffudgalpft, D. (X, H w dana, G. A.

M DE MARZO DE 1*74

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES OIROS MOREDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Vasta

M U r ------------  Lr 8.00 L LOS L  2.00 L  3.03 L  t » Jj 2.03
Colón Salv. .. 0 .7 8 » 0.80 0.80 —o— 0 .7 8 » 0 .»

jtA eetsa i ------- _ . .1.98 *0 0 2 00 —o — 1.98 Z O O
Crido C. R . 0298888 *.801897 0.301887 —o— 9.298898 0.801587
C fir io r u ___ 0.282867 0495714 0.285714 —o— 0.282857 0.285714
Peso M exicano 0.158637 0.1600 0.190128 0.1*14

M

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

O O L A t n  LEMPIRA!

Itbr* SM«tUbA ___________________________ f  2.8500 *.7000
Franco Francés ■ 0.3090 0.4180
Franco Belfa -  -------  — , ------  a 0351 0.0602
Franco B al» _______    0l8280 0.64*0
Mareo Alemán ......_________ ______ ______ ..... 0.3775 0.7C60
Fterto Holandés__________________________  0.8900 a 7300
Corona Sueca .........      0.2170 0-4340
L ir a _____________________________________ -  0JW1675 0.003180
Peaeta .............................- ............................ ...... «.0178 0.084*
DA1W Canadiense   ................... ................. . , 1,0366 2 0690
Ten _____________ ______________ ____- ....... .. 0.008640 O.O07WO

N O T A S :

1,— Los eheqnee en Dólam  girados contra copetas eantoutei ee dicha
moneda dei sistema bancario costarricense serán aemStadM al tipo 
de cambio de CCS. A.6Z5 por Dólar.

i — Las cotizaciones m  ofldalea ana temadas del Informe semanal del 
First National City Bank de New Terk.

*.— Para evitar eapecoladanea in M erioR  el Directorio del Sanee Central 
«le Honduras autorizó la renta a la par de laa monedas eentraamrai-

BANOO CENTRAL DE HONDURAS

ARNTTLFO CARRASCO AMADOR, 
JeA  Dep«a de Cambies,
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es

segregada, es de setenta y cinco va
ris cuadradas con sesenta y seis 
centésimas de vara cuadrada y las 
eofindancias son las siguientes: Norte, 
tínutacon el resto del lote N* cua
tro, del-dícente Collar Valle; al Sur, 
coa lote número cinco, del compra
dor Marich&l; al Este, con terrenos 
de la Misión Evangélica; y, al Oeste, 
calle de por medio, con lote número 
doce, perteneciente a Marichal. El 
inmueble en referencia, se encuentra 
inscrito a favor deh señor Luis Ma
richal, bajo el N9 226, folios 299 al 
301, del Tomo 144. del Registro de 
la propiedad Inmueble de este de- 
jfcÉrtaipeñto, con el producto de dicha 
veda se hará efectiva la cantidad de 
d$tfero, que es en deberle a la señori- 
tá Rita Daisy López M., se advierte 
a’'JÚ interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
pqÉjínrás que no cubran las dos ter- 

partes del avalúo, el cual as- 
dowje a la cantidad de Quinientos 
Vétotinueye Lempiras con Sesenta y  
Dés Centavos.—Tegucigalpa, D. C.„ 
dfcdocho de septiembre de mil nove
cientos setenta y cuatro.

Mauricio flores V.,
Secretario.

Dri 7 al 31 O. 74.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente dé la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de marcó del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Se solicita 
é  registró de una marca.—Señor Mi
nistro de Economía.—Yo, César- 
Augusto Tomé Rápalo, mayor de 
edita, casado, Abobado, de este ve
cindario, ert mi carácter de represen
tante dé la sociedad “ INTERAMERI- 
Cüf CHEMICAL INC.” , organizada 
de conformidad con las leyes de la 
República de Costa Rica, por medio 
de sq Apoderado General don José de 
k Torre Catú, según poder que pre
sento para que razonado en autos se 
me devuelva, con el mayor respeto 
comparezco ante usted a pedir el re
gistro de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

AMPIPULMIN
para distinguir: preparaciones y sus
tancias medicinales y farmacéuticas, 
para uso humano, y la cual se aplica 
a tos envases, cajas o empamies oue 
«atienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, ñor me
ló  de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en di comercio. Presento el poder pa
ra que se razone y se me devuelva, el 
d « , diez viñetas o ejemplares de la 
misma, FHo se razone la Certificación 
delftegistro de Marca de la Repúbli
ca de Costa Rica, en la solicitud del 
producto “Thmbo”. —  Tegucigalpa,
% C, trece de marzo de mil novecien-

HONDURAS FARMACEUTICA INDUSTRIAL, S. A.
(HONFAR)

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE 
AGOSTO DE 1974.

ACTIVO
CIRCULANTE
Cuentas por cobrar varios.-Morosos L 3.970.80
Cuentas por cobrar clientes.-Morosoa 21.586.31 L  25.557.11

Diferido
Pérdida acumulada 274.801.96

PASIVO V CAPITAL Total activo 300.359.07
CIRCULANTE 
Cuentas por pagar L  8.888.95
Acreedores varios 13.100.12 L  21.969.07

A  largo plazo
Obligaciones por pagar 12.970.00
Capital
Capital autorizado 360.000.00
Menos: Devaluación del 30% 
de las acciones 275.000.00

Menos: Acciones en Tesorería
L  275.000.00 

9.600.00 265.400.00

Total Pasivo L  300.359.07

Tegucigalpa, D. C., 10 de Septiembre de 1974..

Rodolfo Darán Castillo
Liquidador.-Carnet N* 3414.

16 i' ?6  O v R N  74

tos setenta y cuatro.— (f) César 
Augusto Tomé Rápalo” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 26 de marzo de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

5, 15 y 25 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de marzo del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “ Se solicita 
el registro de una marca.— Señor Mi
nistro de Economía.—Yo, César 
Augusto Tomé Rápalo, casado, ma
yor de edad, Abogado, de este ve
cindario, en mi carácter de represen
tante de la sociedad “ INTERAMERÍ- 
CAN CHEMICAL INC.” , organizada 
de conformidad con 1-s leyes de la 
República de Costa Rica, por medio 
de su Apoderado General don José de 
la Torre Catú, según poder que pre
sento para que razonado en autos se 
me devuelva, con el mayor respeto 
comparezco ante usted a pedir el re
gistro de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

THINBO
para distinguir: preparaciones y sus
tancias medicinales y farmacéuticas,

para uso humano, y la cual se* aplica 
a los envases, cajas o  empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por s o 
dio de etiquetas que se les adhieres?, 
y  en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone y se me devuelva  ̂el 
clisé, diez viñetas o ejemplares de la 
misma. Y el registro de la marea, ert 
el Registro de Marca de la República 
de Costa Rica, debidamente autenti
cada.—Tegucigalpa, D. C.; trece de 
marzo de mil novecientos setenta y 
cuatro.— (f) César Augusto Tomé 
Rápalo” . Lo que se pone eh conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 26 de 
marzo de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador,

5, 15, 25 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
octubre del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—En renresentación de WIN- 
THROP PRODUCTS INC., corpora
ción del Estado de Delaware, domi
ciliada en 90 Park Avenue, ciudad 
de New York, Estado de New Yohfer, 
Estados Unidos de América, vengo a
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pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra:

A M I P A Q U E
para distinguir: preparaciones para 
uso en exámenes médicos, de diag
nóstico y de R ayos-X ; y  la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen las mismas, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de septiembre de mil nove
cientos setenta y  cuatro.— íf) Daniel 
Casco L., Carnet N* 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 2 de octubre de 1974.

Adán Ix'pfíz Pineda 
Registrador.

16 y 26 O. y  5 N. 74.

Eíl infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—Je
fatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.—En representación de la 
compañía HENKEL & CIE. G.m.bJL, 
una sociedad organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes domi
ciliados en Henkelstrasse 67, D-4000 
Düsselforf 1, Alemania, según el po
der que obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y  depósito de la 
marca de fábrica que se denomina:

M U  HENKEL
palabras, según el clisé, como marca 
de fábrica nacional hondurena, mar
que sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, distingue y 
protege en general, adhesivos para 
propósitos industriales, y adhesivos 
para propósitos domésticos y de pa
pelería, marca que se aplica o fija a 
los artículos y  productos mismos, o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, paquetes, empaques, cajas, sacos, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras form as y  modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., diez de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cuatro.— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú

blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 14 de octubre de 1974.

José Aníbal Madrid, 
Registrador Suplente.

26 O., 5 y 15 N. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de KALZO 
SYSTEMENT, INC., corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
251 Park Avenue South, ciudad de 
New York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, bajo los números: 928.348, 
el l c de febrero de 1972; 989.355 y 
989.364, el 30 de julio de 1974, to
dos por un período de veinte años; 
para distinguir: calcetería; calzado; 
sweaters; sombreros y bufandas; con
sistente en la palabra:

E A R T H
y la cual se aplica a los artículos o 
a las cajas o empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., ocho de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro.— (f) Da
niel Casco L., Carnet N9 112” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 10 de octubre de 1974.

José Aníbal Madrid,
Registrador Suplente.

26 O., 5 y  15 N. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía,—En representación de BASF 
Aktiengesellschaft, domiciliada en la 
dudad de Ludwigshafen, República 
Federal de Alemania, vengo a pedir 
el registro de 1a marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

6A S A G R A N
para distinguir: herbicidas; y la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en

io conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C.f 
dos de octubre de mil novecientos 
setenta y cuatro.— (f) Daniel Casco 
L., Carnet N° 112” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C,, 
10 de octubre de 1974.

José Aníbal Madrid,
Registrador Suplente.

26 O., 5 y 15 N. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de SANDOZ 
A. G. (SANDOZ, S. A.) (SANDOZ 
LTD.), domiciliada en la ciudad de 
Basilea, Suiza, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

A N T H I O M I X
para distinguir: insecticidas; ins
crita en dicha nación, con el núme
ro 264.617, el 3 de mayo de 1973, por 
un período de veinte años; y la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen los productos, 
grabándola, Imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera, otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., dos de octubre de mil nove
cientos setenta y cuatro.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet N° 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 10 de octubre de 1974.

José Aníbal Madrid,
Registrador Suplente

26 O., 5 y 15 N. 74.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras Tercero de lo CSvü, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha cuatro de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro, 
dictó sentencia resolviendo declarar a 
Marina Uclés viuda de Medina y Er
nesto Efraín Medina Uclés, únicos y 
universales herederos testamentarios 
de todos los bienes, derechos y accio
nes transmisibles que a su defunción 
les dejara su esposo y padre, respec
tivamente, don Ernesto Efraín B(edi- 
na Díaz, y les concede la posetóo 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de los legados instituidos por el cau
sante a favor de sus hijos natunúo

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.t 26 DE OCTUBRE DE 1974

reconocidoe.—Tegucigalpa, D. C., 14 
de octubre de 1974.

Mario Centeno Lagos,
Secretario.

26 0. 74.

El infrascrito, Secretario del Juz
gad) de Letras Tercero de lo Civil 
de Francisco Mor&zán, al público, 
hace saber: para los efectos del Ar
ticulo 1043, del Código de Procedi
mientos, que en sentencia dictada el 
«fia veintidós de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro, se decla
ró heredero ab intestato, de su difun
to padre Diego Armijo Rodríguez, a 
Francisco A m ijo Juárez, y  le conce
de la posesión efectiva de su heren
cia, stp perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.— Teguci- 
gaipa, D. C., octubre 22 de 1974.

Mario Centeno Lagos, 
Secretario.

26 0. 74.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
nzón, al público en general y  para 
loe efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha diecinueve 
de octubre de mil novecientos seten
ta y cuatro, dictó sentencia resol- 
deudo declarar a María Antonieta 
Mendoza Dávila, heredera ab intes
tato, de su difunta hija Jany Lizzete 
Chain, y le concede la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o m ejor de
recho.—Tegucigalpa, D. C., 19 de oc
tubre de 1974.

Mario Centeno Lagos.
Secretario.

26 0. 74.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Hugo sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina- 

lea de bus avisos con toda cla

ridad para evitar equivocacio- 

m i.
LA DIRECCION.

El infrascrito, Registrador de Patentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, hace saber: que con fecha diecisiete 
de junio del presente año, se admitió la solicitud que dice: “ Se solicita re
gistro e inscripción de una marca de fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.—Germán Leitzelar, mayor de edad, casado, Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y  Sociales, miembro inscrito en el Colegio de Abo
gados de Honduras, con Carnet N* 0882, de este vecindario y  residencia, 
actuando en mi carácter de representante de la Empresa “ SULAIMPOBT 
B X P O R T , S. de R. L/% como lo acredito con la Carta Poder debidamente 
autenticada, que presento la que vez razonada en autos se me devuel
va, con el debido respeto comparezco ante usted, a solicitar se inscríba 
en la Dependencia correspondiente lia marca de fábrica y comercio, que 
gira bajo la denominación de: “B I  C A  S U L  A” , y  que pertenece a mi

representada; nombre bajo el cual se lanzarán al mercado hojuelas de 
plátanos y chicharrón; hojuelas de yuca y  chicharrón, lo mismo que otros 
productos alimenticios enmarcados bajo el nombre de la marca en men
ción, para lo cual y para los efectos de dicho registro paso a describir el 
envase o bolsa que ampara dichos productos, lo mismo que agrego a esta 
solicitud, diez clisé y la certificación de la constancia extendida por el 
Secretario de la Municipalidad de San Pedro Sula, del Registro de la men
cionada Empresa, certificación que me fuera proporcionada por el Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil, de este departamento; la descripción de la 
marca es la siguiente: marca rectangular de papel celofán que contiene 
los siguientes elementos: en su parte anterior, en la superior tiene un 
conjunto de pequeños hexágonos de colores, los cuales usarán todos los 
colores existentes, de conformidad al producto que se envasa, sobre un 
fondo amarillo, blanco o cualquier otro color existente, en el centro de 
la misma parte interior, contiene dos hexágonos grandes que también los 
colores de los mismos estarán sujetos al producto que se envasa y  en
contrándose en el centro de ellos el nombre de “Rica Sola” , en la parte 
inferior de este mismo lado, contiene una parte transparente y en la zona 
iuás inferior tiene pequeños hexágonos de colores, sujetos también al pro
ducto que se envasa y  en el centro de esta parte se encuentra el nombre 
de la fábrica que los produce su dirección y teléfono, en la parte posterior 
de la bolsa de celofán se describe en la siguiente forma: tiene una división 
de tres rectángulos, siendo el del centro transparente y  los laterales con 
pequeños hexágonos en colores sobre los mismos fondos anteriormente 
expuestos, ambos en la parte superior tienen un corte transparente y 
regular, los colores usuales, tanto en la bolsa pequeña que se presenta 
como en la bolsa grande del Supermercado, llevarán los colores en la for
ma descrita lo mismo que las figuras hexagonales; esta marca se utilizará 
tanto impresa en la bolsa como en etiquetas engomadas, pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabado en relieve o en cualquier otra forma utili- 
zable, siendo aplicables a todos los productos alimenticios, elaborados 
por mi representada. Al señor Ministro, respetuosamente pido: Admitir 
el presente escrito y resolver de conformidad, efectuando el depósito y  
registro de la marca solicitada y ordenando a quien corresponda se me 
extienda certificación de dicho registro.—Tegucigalpa ,D. C., once de junio 
de mil novecientos setenta y cuatro.— (f) Grman Leitzelar’\ Lo que as
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C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Director General de Comercio, certifica 
la Resolución que dice:

RESOLUCION N* 514b.— SECRETARIA DE ECONO
MIA.—Tegucigalpa, D. C., seis de octubre de mil novecientos 
setenta y tres.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha trece 
de agosto de mil novecientos setenta y tres, elevó a la Se
cretaría de Economía, el Abogado JUAN F. BARON LU- 

PIAC, en su condición de Apoderado de DROGUERIA 
TORRES FIALLOS Y CIA., S. DE R. L., con domicilio en 
Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su 
mandante Licencia como Representante exclusivo con juris
dicción en todo el territorio nacional de la Casa Comercial 
PRODUCTOS SANITARIOS DE NICARAGUA, S. A. 
(PROSAN) con domicilio en Nicaragua, que actúa perma
nentemente como representante de compras o de ventas de 
la misma, colocando órdenes de compra o de venta directa
mente a las firmas importadoras o exportadoras locales 
sobre la base de comisión o porcentaje de los artículos si
guientes: algodones, gasas, esparadrapos, vendas enyesa
das, toallas sanitarias, cintas adhesivas, i sopos, vendas 
elásticas en todas sus formas y todas las especialidades de 

' la Casa Concedente.
RESULTA: Que el interesado acompañó contrato de 

representación exclusiva, celebrado el cinco de diciembre 
•de 1968, entre la Casa Productos Sanitarios de Nicaragua, 
S. A. y la Droguería Torres Fiallos y Cía., S. de R. L., el 

-día cinco de diciembre de 1968. La relación se considera 
por tiempo indefinido sin perjuicio en lo dispuesto en el 
numeral 11 del Contrato.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Representante exclusivo de la 
Casa Comercial Productos Sanitarios de Nicaragua, 3. A., 
y que ha pagado el impuesto legal correspondiente.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor- 
midad con lo establecido en los Artículos 1 , 2o y 3 y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N° 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970,

R E S  U E L  V E :

Conceder Licencia a : DROGUERIA TORRES FIALLOS 
Y CIA., S. DE R. L., como Representante exclusivo de la 
Casa Comercial PRODUCTOS SANITARIOS DE NICARA
GUA, S. A. (PROSAN) de los servicios o artículos que se 
detallan en el preámbulo de esta Resolución. Publíquese esta 
Resolución en el Diario Oficia "LA GACETA” , por cuenta 
del interesado, y a la presentación del ejemplar en que se 
haga la publicación, inscríbase en el Registro que al efecto 
lleva la Dirección General de Comercio, y extiéndase al inte
resado el Carnet de Licencia correspondiente.—NOTTFT- 
QUESE. — J. ABRAHAM BENNATON R., Ministro de 
Economía” .

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintisiete días 
del mes de octubre de mil novecientos setenta y tres.

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General de Comercio.

Viene de la la  página 
empresa referida, parecer que fue 
confirmado por la Comisión de Incen
tivos Fiscales en dictamen de fecha 
diecisiete de diciembre del mismo ano.

Resulta: Que en cuatro de enero 
del corriente año, se emitió el Acuer
do Número 12 que se refiere a la 
denegatoria de dicha clasificación.

Resulta: Que en diez de marzo de 
mil novecientos setenta y cuatro el 
Licenciado Carlos Idiáquez O-, se no
tificó del Acuerdo N" 12, relacionado, 
manifestando su inconformidad con 
el mismo.

Resulta: Que en veinticinco de 
marzo del año en curso, presentó re
consideración del Acuerdo Nn 12, 
emitido por la Secretaría de Econo
mía el 4 de enero de 1974.

Resulta: Que en veintiocho de mar
zo del presente año, se dió traslado 
de la solicitud de reconsideración a 
la Dirección General de Industrias 
para que en su condición de Secreta

ría de la Comisión de Incentivos Fis
cales emitiera el informe correspon
diente.

Resulta: Que en veintidós de junio 
de mil novecientos setenta y cuatro 
la Secretaría de la Comisión de In
centivos Fiscales, emitió el Informe 
correspondiente, siendo de opinión 
porque se declare procedente la soli
citud de reconsideración del Acuerdo 
N" 12 del 4 de enero de 1974 y reco
mienda que se le conceda a la empre
sa "MOLINOS DE HONDURAS, S. 
DE R. L.” , equiparación a nivel na
cional parecer que fue confirmado 
por la Comisión de Incentivos Fisca
les en dictamen de fecha veintinueve 
de julio del año en curso.

Considerando: Que el Decreto N" 
49, del veintiuno de junio de mil no
vecientos setenta y tres y su Regla
mento. así como el Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
desarrollo Industrial otorgan Incen
tivos Fiscales, los que se aplicarán al 
establecimiento o a la ampliación de

las industrias manufactureras que 
contribuyan de manera efectiva al 
desarrollo económico del país.

Considerando: Que el Artículo N° 
2 del Decreto N‘> 49 del 21 de junio 
de 1973, establece otorgar incentivos 
fiscales a la industria manufacturera 
de conformidad con este Decreto y el 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial.

Considerando: Que el Artículo
Transitorio Cuarto del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial, establece 
que los gobiernos podrán otorgar a 
empresas que sean elasificables de 
conformidad con este Convenio bene
ficios iguales a los mayores de que 
estuvieren gozando, en su país o en 
otro país centroamericano, empresas 
productoras de los mismos artículos 
en virtud de concesiones nacionales, 
durante el tiempo de vigencia de és
tos.

Considerando: Que en el caso de 
autos la empresa peticionaria ba 
acreditado encontrarse en condiciones 
no competitivas con empresas nacio
nales dedicadas a la misma línea de 
producción industrial.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

pone en conocimiento de] público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 17 de julio de 1974.

3 6 y  26 0 .y 5 N . 74.

Adán L ópez Pineda, 
Registrador.
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’ PEM M CIOtt Y NOTICIA

Acuerdo N’  1041

lbgueigalpa, D. C., 22 de abril de 1974.

El Jefe ele Estado,

ACUERDA:

' 'PUpenHar la publicación de edictos para 
IGMCtafer matrimonio civil, a Carlos Cecilio 
ÍBvir Campos y  Edelmira Rodríguez Ga- 

'Wm , Vecinos de Tegucigalpa, D. C„ previo 
MMéfo de (L 10.00) diez lempiras, en la 
'H&btS que el Ministerio de Hacienda y 
'C&Bto Público designe. --- Comuniques®

O. LOPEZ A.

S9 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

• Por tanto: Eli Jefe de Estado de 
Honduras, en aplicación de los Ar- 
tiCBlos 2 del Decreto N° 49 del vein

tiuno de junio de mil novecientos se
tenta y tres, Artículos 4, 8, 3 25 y 126 
del Reglamento al mismo y Artículos 
Transitorio Primero y Cuarto del 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial.

ACUERDA:
1’—Conceder Equiparación de be

neficios a nivel nacional a la empresa
C olinos d e  h o n d u r a s , s . d e
R. L ”, del domicilio de San Pedro 
'Sola, Cortés, con la empresa*“BENE- 
^ < 3 0  TOLEDO, S. DE R. L ” , en la 
"forma que se detalla en la Lista de 
fecha veintinueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, que 
itera, en el expediente de la empresa.

2*—El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de las obli
gaciones contenidas en el Acuerdo de 
Clasificación N11 197 del 13 de marzo 
de 1961 las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste

3°—El presente Acuerdo deberá 
transcribirse a donde corresponda, 
para los efectos legales conducentes 
y publicarse en el Diario Oficial “La 
Gaceta” , por cuenta del interesado y 
camaizará a tener vigencia después 
de su publicación.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ ARELLANO 
Jefe de Estado

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, por Ley.

J. Vicente Díaz R.

Acuerdo N* 1042

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 1974. 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Urbano Fran
cisco Velásquez P. y  Margarita Alvarado 
Antúnez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en el Despacho
de Gobernación y Justicia,

1. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1013

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alonso Amador 
Amador y María Magdalena Castro, vecinos 
de Tegucigalpa, D C., previo entero de . . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1044

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 1971.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Ramón Alcides 
Zúniga Corea y  Juana María Mancía M., ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N ' 1045

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la miblicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José PompiliO 
Carbajal y Elba Rosa Reves, vecinos de Te-
micigalna. D. C , previo entero d e .............
tL 10 00) óiez lempiras, en la oficina que 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Púbiico 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despecho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1046

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Raúl An
tonio Castro Carias y  Gloria Norma Mejía 
Melgar, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en ia 
oficina que el Ministerio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1047

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Florencio Cas
tellanos y  Leonila Enamorado, vecinos de 
Ceguaca, Santa Bárbara, Santa Bárbara, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y  
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los Despsr 
chos de Gobernación y  Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N ' 1048

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 1974.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rodolfo Zela- 
ya M. y  Olga Paz, vecinos de Juticalpa 
Olancho, previo entero de ÍL 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y  Crédito Público designe.— C o
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 1049

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Amilear Fon 
seca Espinal v María Josefa Mejía, vecinos 
de Danlf, El Paraíso, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que.
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RECURSOS NATURALES

C o n clu y e  el Acuerdo N o  508  

Considerando: Que a pesar de los acon
tecimientos del 4  de diciem bre 1972 en la 
misma fecha se entrevistó con el Ingeniero 
Edgardo Sevilla Idiáquez, el Técnico y  Di
rector del Proyecto de Desarrollo y  Di versi
ficación Agrícola, para pedir autorización 
de efectuar el viaje a las Islas de Trinidad 
y San Andrés, en compañía del experto de! 
Eanco Centroamericano. Obtenida la au
torización del Ingeniero Sevilla Idiáquez, 
con dicho dinero procedió a comprar su pa
saje, viáticos del 4  al 15 de D ic. de 1972  
y otros gastos, sin haber autorización legal.

el Ministerio de Hacienda y  Crédito Púbhco 
designeCom uniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N® 1050

Tegucigalpa, D. C „ 23 de abril de 1874 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rodolfo Andino 
Mejía y Elida Marina Rodríguez Ordóñez, 
vecinos de Nueva Armenia, Francisco Mo- 
razún, previo entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de Ha 
cienda y Crédito Público designe,—Comuni
qúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar ( ’,

Acuerdo N® 1051

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 1974.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Laureano La 
drón de Guevara Castillo v  Graciela del Per
petuo Socorro Rodríguez Foveda, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C-, previo entero de ...
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos legales, hace saber: que

por consiguiente quedando estos gastos fue
ra de los controles administrativos de orden 
oficial.

Considerando: Que con fecha 21 de sep
tiembre de 1973, el Licenciado Porfirio 
Zavala S., Gerente de el Banco Central de 
Honduras, envió al Ingeniero Edgardo Es
coto D ., Ministro de Recursos Naturales. 11 

Nota N " 2 1 79 , que dice: El Directorio de 
t Institución, en su sesión del 24 de no

viembre de 1 9 72 , concedió a ese Ministerio 
i adelanto por L  4 .0 00 .0 0 , el cual se des

tinaría a cubrir gastos de viaje de un Tér- 
r ¡ que acompañaría a un experto de] 
Banco Centroamericano a las Islas de Trini
dad y San Andrés, en una misión tendiente 
a localizar fuentes de abastecimientos d 
semilla de marañón. para promover el cul
tivo del mismo en el área centroamericana, 
el Ministerio de Recursos Naturales 
comprometió a reembolsar dicho adelan 
con el préstamo que obtuvieron del Bañe 
Centroamericano de Integración Económica 
o en su defecto, los recursos propios de ese 
Ministerio, compromiso que fue confirma- 

o po-teriormente por el Ministro en su
*a N " S -989, del 29 de noviembre d 

1972. En vista de que el saldo de dich 
adelanto aún se encuentra pendiente er 
nuestros libros, muy atentamente rogam 
a usted se sirva dar las instruccions perti
nentes a fin de que se proceda a la cancela
ción del mismo.

Por tanto.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Autorizar a la Secretaría de Recursos 
Naturales para que dé por bien hecho y 
que proceda la  autorización de] viaje efec
tuado por e! Ingeniero Salvador Quiroz 
Borjas, en su condición de Técnico y D i
rector, del Proyecto de Desarrollo y Diver
sificación Agrícola, a las Islas de Trinidad 
y San Andrés, en compañía de un experto 
del Banco Centroamericano de Integración 

Económica y que fué realizado del 4  al 

15 de diciem bre de 1972 , autorizando así 

como los gastos de viaje, viáticos y otros 

ga stos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en d  Despacho 
de Recursos Naturales,

R a ú l E d ga rd o  Escoto Dík .

en la audiencia señalada para el día 
viernes veinticinco de noviembre del 
corriente año, a las diez de la maña
na y en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: Un terreno 
de forma irregular que tiene una área 
aproximada de 36 manzanas con 
4,828 V2, de las cuales dos manza
nas son terreno semiurbanizado y 34 
manzanas con 4*828 varas cuadradas 
sin urbanizar, situado en las proxi
midades de la Colonia Jardines del 
Loarque, y que tienen las colindan- 
cias que se establecen así: al Norte, 
con terrenos de la lotificación Mira
dor de Loarque, propiedad de Des
arrollos Urbanos, S. A., y con porción 
ya edificada y libarada de los Bloques
R, O, P y D, de la Colonia Río Gran
de, propiedad de Copoca, S. de R. L.; 
ai Sur, con terrenos propiedad de los 
dieentes y del señor Antonio Godoy; 
al Este, con terrenos de los herede
ros de Santos Soto; y, al Oeste, con el 
río Oholuteca y parte de la Colonia 
Jardines de Loarque. Dicho inmueble 
formaba parte de otro de ma y o r  
extensión y se encuentra inscrito a 
favor de la Empresa Mercantil Cons
tructora Popular Centroamericana,
S. de R. L .f bajo el Nn 1, folio 1, 
Tomo 292, del Registro de la Propie
dad, de este departamento. El inmue
ble anteriormente descrito, ha sido 
valorado por los Peritos nombrados 
al efecto, en la cantidad de Novecien
tos Sesenta y Dos Mil Lempiras 
(Lps. 962.000.00), y se rematará pa
ra con su producto, hacer pago a la 
Sociedad Mercantil Residencial Nue
vo Loarque, S. A., cantidad en Lem
piras, intereses y costas del juicio, 
en la Demanda Ejecutiva, promovida 
por el Abogado Martín Alvarado 
Echeverría, en su condición de Apo
derado de la Sociedad Mercantil “Re
sidencial Nuevo Loarque. Sociedad 
Anónima” , se advierte a los intere
sados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y sin que se haga el res
pectivo depósito.—Tegucigalpa, D. 
C., 23 de octubre de 1974.

Joaquín M orillo M.,
Secretario.

Del 25 O., al 18 N. 74.

Los originales que se envíen 
para publicación de LA GA
CETA, deben estar escritos por 
un solo frente y, si posible fuere 
a máquina.

LA DIRECCION.

«ECUafcu.tA.0 C. MOKW*A*.C ^J.
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